
     te N* 36606196, de la 
wa Banco Nacional de 
, por la'cantidad de 
MIL QUINIENTOS 
ES, a su, glrador 
E BURBANO, por 
el peticionario declara * 
amento desconocer su 
io, notifíquese por uno 
diarios de mayor 

ción del Páís, a tin de 
velnte y tuatro horas 
ncede la, Ley a partir 
'ublicación cancele los 
, reclamapos en mo: 
3 curso legal.- Caso de * 
¡limiento ..se: verá _in- 
an lo dispuesto en.el 
8 del Códida Penal.- 
uese f) Ledo. Ramiro 
il, Comisario Quinto 
ar 
. ¿PROT, d: 
FiviE N CIA-DE 

3S - 
1: 22 de mayo de 1982 
3): LA PREVISORA 

o NACIONAL DE 
TO 
1 ILEGIBLE 
en su conocimiento 
los -fines de Ley; 

¿RETARIO 

  

1DO OCTAVO DE LO 

DE PICHINCHA 
¡ON JUDICIAL A LOS 

DEROS DEL SEÑOR 
3INSO ENRIQUE 
AL BORRERO. 

EXTRACTO : 
2: Cpin.' Luis Yépez 
0, Gerente General: de 
A . 
ANDADOS:' Ards. 
tos y desconocidas del 
fonso Enrique Corral 
o o a? 

>: Pago por consigna- 

TIA: $/. 495.000,00 
CILIO: Casillero N* 569 

Gilberto Saltos 
IDENCIA 

ADO OCTAVO DE LO. 
DE PICHINCHA. Qui- 
1% de septiembre de 

as 10h00. Vistos: La 
ida que antefede es 
precisa y reúne los 

3 requisitos legales. 
a los herederos pre- 

. y desconocidos del 
Alfonso Enrique Corral 
“9 de conformidad con 
mwesto en el: Art, 87 del 

y de Proceaifjento €i- 
fin de: que dentro del 
dia de cltados legal- 

«de ls .Entorce.horas a- : 
tince horas, se presen- 

rm esla Judicatura a 
» la cantidad ofrecida 
go; bajo prevenciones. 
juese. f) Dr, Enrique 
rina Cajas. s 

e comunico a Vd. para 
ves. de -Ley, previnién- 
de la obligación de 
w casillero judicial, en 
ciudad, en la forma 

e 

retario 

  

JUDICIAL 
CION JUDICIAL a 
ORO UGALDE con la 
da ordinaria propuesta 

l Dr, Marcelo Araúz 
z en base al cheque N* 
5 girado contra la 
a N* 14-83567-9 del 
Popular del Ecuador 

a ciurtad da Muita nor 

prensa en uno de los diarlos 
de mayor circulación de esta 
ciudad, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 87 *" SUPERINTENDENCIA DE — 
reformado :del Código de ¡CcompPAÑIAS 
Procedimiento Civil.- Con ta 
insinuación de Curador Ad- 
litem para los menores Julio * 
y Margarita Fernández de 
Gamboa y Barrera, olgase al 

. señor Agente Fiscal Octavo 

» 

de jo Penal y Presidente del 
Tribunal de Menores.- 
Agréguese al proceso la 
documentación que acom- 
paña.- Tómese en cuenta el 
domicillo señalado por la 
actora para notificaciónes.- 
Citese y Notifíquese f) Dra. 
Raquel "Lobato de Sancho, 
(sigue la notificación). Lo 
que llevo a conocimiento 
para los. fines de ley. Previ- 
niéndole de la obligación que 
tiene de señalar domicilio. 
legal para futuras notifl- 

' caciones. : 
. Alfredo Grijalva 
SECRETARIO DEL' JUZ- 
GADO .DECIMO: PRIMERO 
DE LO CIVIL DE: PICHIN- 
CHA. . 

JUZGADO TERCERO DE 
LOCIVIL DE PICHINCHA 

*  CITACION JUDICIAL 
A: FEDERICO PEREZ 

  

. VINUEZA y JULIO VERA 
BARREIRO 

EXTRACTO 
JUICIO: Ejecutivo N* 13/82 

ACTOR: Dr. Mario Ortiz 
Estrella : 
DEMANDOS: Federico Pé- 
rez Vinueza y. Julio Vera 
Barreiro 

CUANTIA: s/. 66.000 
CASILLA JUDICIAL: N” 812 

- Dr. Mario Ortiz E. 
JUEZ: Dr. Alberto 
Sarmiento S. 
PROVIDENCIA: . 
“JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE. .PICHINCHA: 
Quito a 9 de Febrero de 1982 

“las 9 am. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente 
causa en virtud del sortea 

_ efecfuado or la oficina co- 
rrespondiente. En lo princi- 
pal la demanda que antecede 
es clara precisa y reúre los 
demás requisitos de Ley, los 
deudores FEDERICO PE- 
REZ VINUEZA y JULIO 
VERA .BARREIRO en las 
calidades en que -se' les 

- demanda. cumplan con. 
obligación demandada pa- 
gando la soma de Cincuenta 

mil suéreb; píás los intereses 
“la” méda 0. propongan 

e cepciones dentro del tér 
mino de tres días, bajo 
prevenciones de Ley. Agré- 
guese a los autos el docu- 
mento que se acompaña a la 
demanda. Téngase en cuenta 

«el Casillero Judicial señalado 
por la parte actorá.' Citese a 
los demandados én los luga- 
res que se indica en la 
demanda. Notifíquese f) Dr. 
Alberto Sarmiento S. JUZ- 

" GADO TERCERO DE.LO 
"CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 6 de septiembre de 1982. 
Las 1h. En mérito a la 
razón de la Oficina de 
Citaciones que obra de autos; . 
y, al juramento de la pre- 
sente foja, citese a 
demandados de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 87 
del Código de Procedimiento 

   

la... 

los 

  

FO: 

¿ENCARGADA 

  

EXTRACTO DE-LA ES- 
CRITURA PUBLICA DE 
¡AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 
ÍDE LA ¡COMPAÑIA ANO- 
NIMA DENOMINADA 
RARA Bi ESRAROR 

tl al lia: rt 

aumento de capital y. re- 
forma de estatutos de la 
ACompañía Anónima deno--. 
gminada '““XEROX DEL 
ECUAODR S.A.”, se otorgó 
ante el Notario Segundo del 
Cantón Quito el 25 de agosto 
de-1981; fue aprobada por la 
¿Señora Economista Teresa 

“Minuche de Mera, Superin- 
tendente de Compañías, me- 
¿diante Resolución N* 11861 de 
6 de septlembre de 1982. 

La inscripción en el -Registro 
*Mercantil del Canión Quito 
¡consta bajo el N* 1097, tomo 
3+113, de 24 de septiembre de 
11982 

Y2.- Comparece al 
y Samiento de la menciónada 
escritura pública el señor 

  
Diego Sánchez Orejuela, a 
¿nombre y en representación 

1. de la [Compañía “XEROX 
E DEL ECUADOR S.A.”, en su 

4 calidad de Gerente General. 
3 El compareciente es de 
g nacionalidad ecuatoriana, 
il domiciliado en la ciudad de 

:- Quito. 
:43.- El capital se aumenta en 
fla suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES, : 
¿Con lo cual asciende a la 
«cantidad, de CIENTO DOCE 
MILLONES QUINIENTOS 
¿MIL SUCRES. 
la- El capital que se aumenta 
(está integramente suscrito y 
]Pasado mediante capitaliza- 

ción de ulillidades no dis- 
¿tribuidas. 
45.- En virtud del aumento de 
:¡capital se reforma la Cláu- 

sula Quinta de los Estatutos 
: Sociales, que dirá: **CLAU- 
“SULA QUINTA.- CAPITAL 

.:¿ SOCIAL.- El capital social es 
¿de CIENTO DOCE Mi- 
Y LLONES QUINIENTOS MIL 
E .SUCRES, dividido en ciento 

¿ * valor nominal 
“Psdcrés tádá Una”*;. 
dan que pongo en cono- 

cimiento del público para los 
+. fines legales consiguientes. 

de un mil 

oo, a 29 septiembre de - 
21982 

| Dra. María Antonieta Ponce 
 POss0 

€ SECRETARIA GENERAL. . 

4 (ENCARGADA: at 

"JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO: 

Citase a Jos herederps pre- 
suntos y desconocidos del' 
causante señor Segundo En- 
rique Rios Bonilla en el juicio 
de Inventarios de los bienes 
dejados por el mismo. : 
JUICIO: INVENTARIOS 
CAUSANTE: SR. SEGUNDO 
ENRIQUE RIOS BONILLA 
ACTORES: GLORIA M. 
RIOS DE ARAUZ Y ZOILA 
Y. RIOS DE ARAUZ 

SECRETARIA GENERAL, 

E da 

y Ms escritura pública de 

otor-- 

,, doce mil quinientas acciones 
**norinativas ordinarias con el- 4 ELE. CTRONICOS Y DE 

ÍCONTROL COSEEC CIA. 

Ecuador, Viernes 1 de octubre de 1982 MY] 

reúne los demás requisitos de 
.,” ley. Por tanto los ejecutados 
“señores Hugo Fablán Portilla 

y Aníbal Jurado Pérez, en las 
calidades indicadas; cumplan 
la obligación de pagar la 
suma de once mil doscientos 
cuarenta y cuatro sucres, 
valor del pagaré acompaña- 

3 do, los Intereses moratorios y 
las costas procesales en las 
que se incluirán 
rarios profesionales del 

ti abogado «actor, o proponga 
excepciones en el término de 

il tres dias. Citese y tómese en 
«4 cuenta el casillero ¡judicial 
solo por “el actor. Noti- 
bis f) Dr. Rafael Pa- 

  

laciosD. . 
4 Lo certifico. El Secretario f) 
[A Alcides Redín G. Quito, oc- 
tá tubre 19 de 1981 
H JUZGADO QUINTO DE LO 
ñ CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

4to, 1982-02-06-21; Las 16n30 
*i Por cumplidos los requisitos 
4 establecidos por el Art. 10 del 
Y Decreto Supremo 3070 de 30 
Y de noviembre de 1978, pu: 
a blicado en el Registro Oficial” 
ha 735 de 20 de diciembre del 

mismo año, citese a los 
demandados señores Hugo 
Fabián Portilla Almeida y 
Aníbal Jurado Pérez, por' la 
prensa por medio de uno de 
los diarios de mayor circu- 
lación que .se editan en esta 
ciudad de conformidad con lo 
dispuesto por “el Art. 87 del 
Código de Procedimiento Ci- 
vil reformado. Notifíquese f) 
Dr. Rafael Palácios D. 
Lo certifico.. El Secretario f) 
Alcides Redíh G. 1982-06-21 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de ley, 
previniéndole la obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial en esta ciudad para 
sus notificaciones posterio- 
res. 

"ALCIDES REDING. 
SECRETARIO 
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 SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ES- 
EME PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA 

¡COMPAÑIA DE RESPON- 
ISABILIDAD LIMITADA 
“¿DENOMINADA “CORPO- 

¡RACION, DE SISTEMAS 
ELECTRICOS, 

A LTDA” 

ú 1.- La.compañiarse constituyó 
Y en la ciuciad de Quito el 28 de 

pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Sexto del 
cantón Quito. Dicha consti- 

ps de 1982, por escritura 

y tución ha sido aprobada por * 
la señora Economista Teresa 
Minuche de Mera. .Superin- 
tendente de Compañias, me- 
diante. Resolución N* 10501 de 
10 de septiembre de 1982. 
2.- Los socios que conforman 

“ta compañia son: Fabián 
Basabe Mejía, casado; Jes- 
sica de los Angeles ' Faleta 
Mejía, soltera; ingeniero 
Germán Naranjo, casado; 
Diana Torres, soltera; ecua- 

torianos; y, Conrad Heer 
Benneté, casado, estadouni- 
dense. Todos domiciliados en 
Quito. 

* 3. La"compañía se denomli- 
na: “CORPORACION ' DE 

los hono-: 

" de 

residencia del 

        
procédase al embargo y 
venta en pública subasta del 
vehículo; camioneta Marca 
Daihatsu, modelo VI0-LTC, 
fabricación de 1979, color 
amarilla, motor N” 289014. 
Serie 03209 y más caracterís- 
ticas constantes del contrato 
de prenda Industrial que se 
adjunta, el mismo que se 
halla vigente según la certi- 
ficación puesta por el señor 
Registrador Mercantil, Para 
la práctica de esta diligencia 
y citación al demandado 
señor ANGEL HOMERO 
GUEVARA YANEZ, depré- 
case al señor Juez de lo Civil 
de Pichincha, con asiento en 
la ciudad de Santo Domingo - 

los Colorados, facultán- 
dole la designación de 
Alguacil y Depositario Judi- 
cial; quien a su vez, hecho el 
embargo, se servirá entregar 

el vehiculo al señor Deposi- 
tario Judicial del cantón 
Quito, señor Anibal Andrade, 
Téngase en cuenta el casi- 
llero judictal señalado. 
Agréguese al proceso ta 
documentación que se 
acompaña. Notifíquese f) Dr. 
Nelson Almeida 

JUZGADO DECIMO SE- 
GUNDO DE LO CIVIL.- 
Quito,. 27 de septiembre de 
1982: Las 16100 
Atento el escrita precedente 

y el juramento manifestado 
por el actor: de que desco- 
noce el domicilio actual y 

demandado 
señor ANGEL HOMERO 
GUEVARA YANEZ y de 
conformidad con lo dispuesto 
“en el Art. 87 del Código de 
Procedimeinto Civii, citese 
por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación 
de esta cludad. Notifíquese f) * 
Dr. Nelson Almeida 
Lo que comunico a Ud, para 
los fines consiguientes, pre- 

viniéndole de la obligación dé 
señalar domicilio ¡judicial 
dentro del perímetro legal de 
esta ciudad de Quito, para 
posteriores notificaciones. 
Lcdo. Fernando Chávez 
Vásconez 
SECRETARIO JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
  

JUZGADO DECIMO PRI- 
MERO-DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, 
CITACION JUDICIAL AL 

" SEÑOR FRANCISCO BO- 
LAÑOS 

EXTRACTO 
JUICIO; Ejecutivo 
ACTOR: Dr. Marcelo Araúz 
Alvarez . . 

DEMANDADO: Francisco 
Bolaños y Jorge Fernando 

. Bolaños 
TRAMITE: Ejecutivo 

OBJETO: Cobro de un pa- 
garé por” la suma de SEIS 
MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 

SUCRES 
CUANTIA: La cuantía no 
llega a diez mil sucres 
JUEZ: Dr. Pedro Gustavo 

. Arias 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRI- 
MERO DE LO CIVIL: Quito, 
Octubre 15 de 1981.- Las 2 y 
15 p.m. VISTOS: Avoco co-


